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TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
Articulo 1

Objeto de la Ley. Este Decreto-Ley tiene por objeto establecer reglas,
garantias e incentivos dirigidos a la promocidén de la inversidén privada y al
desarrollo de la infraestructura y de los servicios plblicos competencia del
poder nacional, mediante el otorgamiento de concesiones para la construccién y
la explotacién de nuevas obras, sistemas o instalaciones de infraestructura,
para el mantenimiento, la rehabilitacién, la modernizacién, la ampliacién y la
explotacidén de obras, sistemas o instalaciones de infraestructura ya
existentes, o Unicamente, para la modernizacién, el mejoramiento, la ampliacidn
0 la explotacidon de un servicio publico ya establecido.

Articulo 2

Definicién del contrato de concesidén. Son contratos de concesién los celebrados
por la autoridad plblica competente por medio de los cuales una persona
juridica llamada concesionario asume la obligacién de construir, operar y
mantener una obra o bien destinados al servicio, al uso publico o a la
promocién del desarrollo, o la de gestionar, mejorar u organizar un servicio
publico, incluyendo la ejecucién de las actividades necesarias para el adecuado
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funcionamiento o la prestacidén de la obra o del servicio, por su cuenta y
riesgo y bajo la supervisién y el control de la autoridad concedente, a cambio
del derecho a explotar la obra o el servicio y de percibir el producto de las
tarifas, precios, peajes, alquileres, valorizacién de inmuebles, subsidios,
ganancias compartidas con algun ente publico u otra féormula establecida en los
contratos correspondientes, durante un tiempo determinado, suficiente para
recuperar la inversién, los gastos de explotacidén incurridos y obtener una tasa
de retorno razonable sobre la inversiédn.
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Articulo 3

Formas de contratacién bajo el régimen de concesiones. Los organismos o
entidades competentes para otorgar contratos de concesidén podran proponer y



desarrollar todos los esquemas licitos de negocios que faciliten el
financiamiento privado de inversiones de obras y servicios, entre ellos:

1. a) La ejecucidn de proyectos integrales cuyo disefio, financiamiento y
construccién asume el concesionario, a cambio de su participacién en el
capital o en las ganancias de la empresa que se constituya para la
explotacidén o gestidén de la obra o servicio publico de que se trate;

1. b) La explotacién, administracién, reparacién, conservacién o mantenimiento
de obras existentes, con la finalidad de obtener fondos para la
construccién de obras nuevas que tengan vinculacién fisica, técnica o de
otra naturaleza con las primeras;

1. c) La ejecucién integral de obras de infraestructura, donde la retribucién
del contratista provendrd de la explotacidén bajo el régimen de concesidn de
una obra o servicio distinto del ejecutado;

1. d) Cualesquiera otros que de acuerdo a su naturaleza, caracteristicas y
régimen de operacidén o de gestidén, puedan ser ejecutados bajo el régimen de
concesiones.

Articulo 4

Ambito de aplicacién. Este Decreto-Ley rige los procedimientos mediante los
cuales se otorgaran en concesidén la ejecucién de obras y la explotacién de los
servicios publicos cuya titularidad o competencia ejerce la Republica a través
de los organos o entidades que conforman la Administracidén Pdblica Nacional.

Los contratos de concesién cuyo otorgamiento, administracién o gestidn se
encuentre regulado por leyes especiales, se regiran preferentemente por dichas
leyes, siendo de aplicacidn supletoria en tales casos las disposiciones de este
Decreto-Ley.

Articulo 5

Aplicacién a Estados y Municipios. Los Estados y Municipios podran aplicarlas



disposiciones de este Decreto-Ley para el otorgamiento en concesidén de las
obras o servicios publicos de su competencia. En tales casos, la entidad
competente tendra a su cargo la creacién o determinacién del dérgano o entidad
encargada de su otorgamiento, asi como la organizacién y conduccién de los
procedimientos de licitacidén y otorgamiento de los contratos y la supervisidn,
vigilancia y control de su ejecucién.

Articulo 6

Convenios y mancomunidades. Podrdn celebrarse convenios o constituirse
mancomunidades para el desarrollo de proyectos cuya competencia en cuanto al
otorgamiento y gestidén de los respectivos contratos corresponda a mas de una
entidad politico-territorial. Sera materia del convenio la determinacidén de las
caracteristicas de las obras y de las fuentes de financiamiento, los aportes
que corresponderdn a cada entidad, las condiciones de la licitacién y el
régimen de explotacidén. Asimismo, debera determinarse en dicho instrumento la
autoridad a cuyo cargo estara la administracién, inspeccién y control de los
procedimientos licitatorios y de los contratos.
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